


 
 
 
 
 
 
SEGUNDO: que el contrato, en el marco del proyecto con código PI24/01490, se financia parcialmente 
con subvención concedida por el Instituto de Salud Carlos III, para Proyectos de I+D+I en Salud de la 
convocatoria 2024 de la Acción Estratégica en Salud 2021-2023, cofinanciado por la Unión Europea; 
financiado por el grupo de oncología y por la Fundación para la investigación biomédica del Hospital 
Clínico San Carlos.  
 
TERCERO: Que existen fondos suficientes y adecuados para la realización del contrato.  

 
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 

 
D. César A. Gómez Derch    Dª Joana Modolell Aguilar 
Presidente      Directora 
 

  

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

p
ht

tp
s:/

/g
es

tio
na

co
m

un
id

ad
m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió


		2025-06-04T13:26:37+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




